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Resumen

Los lineamientos que se proponen, derivan de las debilidades evi-
denciadas en una investigación sobre coherencia interna y pertinencia de
los diseños curriculares para la formación de los docentes, donde se pone
de manifiesto la situación actual de los currículos y su ejecución en las
Escuelas de Educación de las universidades autónomas venezolanas
(Universidad de los Andes, Universidad de Oriente, Universidad Central
de Venezuela, La Universidad del Zulia y Universidad de Carabobo).
Como respuesta a las exigencias de cambio curricular, se diseñan algu-
nas propuestas conducentes a la superación de los problemas y a la for-
mación de un docente consustanciado con su realidad, capaz de insertar-
se en el medio laboral y profesional con una conciencia emancipada y
emancipadora que le permita ejecutar los cambios que el país y la educa-
ción requieren.

Palabras clave: Pertinencia del currículo, coherencia del currículo, di-
seños curriculares, educación superior, universidades
autónomas.

Recibido: 14 de noviembre de 2000 · Aceptado: 02 de mayo de 2001



Proposal for Curriculum Change in Schools
of Education in Autonomous Universities

in Venezuela

Abstract

The lines of action proposed herein, derive from the weaknesses
shown through research on internal coherence and pertinence in curricu-
lum design in teacher training, based on an analysis of the present situa-
tion in schools of education in Venezuelan autonomous universities (the
universities of the Andes, Zulia, Oriente, Carabobo and the Central uni-
versity). As an answer to the demands for curriculum change, certain
proposals are made which would lead to overcoming these problems,
and which would permit the training of teachers based on their professio-
nal reality, who would be capable of inserting themselves within their la-
bour and professional contexts with a liberated and liberating conscious-
ness which would allow them to implement the changes required by the
country and the educational system.

Key words: Curriculum pertinence, curriculum coherence, curriculum
designs, higher education, autonomous universities.

1. INTRODUCCIÓN

El diseño y posterior ejecución de esta investigación, responde a la
motivación por develar los alcances y limitaciones de los diseños curri-
culares para la formación docente a fin de ofrecer respuestas educativas
acertadas, tomar decisiones cónsonas con la realidad que vive Venezue-
la, sincerar las funciones de la universidad y posibilitar la planificación
de un futuro promisorio que adecue, de una vez por todas, los diseños cu-
rriculares a los acelerados cambios que están definiendo un nuevo perfil
para esta época y que proponen la búsqueda de nuevas orientaciones, ar-
monizadas con las exigencias del mundo actual cuyo norte debe ser, el
logro de la excelencia en los ámbitos científico-técnico y humanístico.

Para lograr esos propósitos, el investigador, el planificador y dise-
ñador de la educación, específicamente en el área del currículo, deben te-
ner presente que la educación universitaria está inserta en una formación
económico-social determinada que le imprime características particula-
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res; por lo tanto, deberá tomar conciencia de la realidad del hecho educa-
tivo y adoptar enfoques teóricos y metodológicos que le permitan plani-
ficar la educación desde una perspectiva teórico-práctica, que dé cuenta
de la vinculación de los procesos educativos con los procesos y deman-
das sociales como un todo, de manera que, a través del trabajo que reali-
za, permita una mejor comprensión del papel que juega la educación en
un modelo societario que tiende a la globalización, tanto de la economía
como de los conocimientos.

De todo ello se infiere, que un planteamiento concreto del proble-
ma curricular debe estar referido a una acción social y a una práctica edu-
cativa determinada que, en el caso que nos ocupa no son otras que el dise-
ño y la ejecución de los currículos que se sigue en las Escuelas de Educa-
ción de las universidades nacionales autónomas.

La búsqueda de niveles de calidad cada vez mayores, en la planifica-
ción y gestión de modelos y proyectos educativos para la formación de los
docentes, administrados por las universidades, según disposición legal del
Estado venezolano, se perfila en los últimos años como una corriente edu-
cativa que a pesar de los distintos matices que presenta en sus tendencias
concretas, es común a la mayoría de los países modernos. Las institucio-
nes de educación superior, y más específicamente, aquellas formadoras de
docentes, se inscriben dentro de esta corriente, sobre todo a partir de las
primeras Jornadas Nacionales de Curriculum realizadas en Mérida en el
año 1993, de donde emerge como consenso, la necesidad de una mayor
unificación de criterios en lo que se refiere a los diseños curriculares.

2. METÓDICA

Las Escuelas de Educación adscritas a las universidades autóno-
mas del país, sirven de marco a esta investigación para estudiar los currí-
culos que las rigen, su diseño y ejecución y abordarlos desde dos pers-
pectivas: la coherencia interna y la pertinencia.

El análisis implicó el diseño de un metódica cuali-cuantitativa de
carácter descriptiva, explicativa, comparativa y de campo, que permitió
la reconstrucción del objeto de estudio. Documentos y actores clave fue-
ron las fuentes de información que dieron respuesta a las interrogantes y
objetivos planteados. El estudio de la coherencia interna condujo a la
construcción de un modelo para el diseño y rediseño curricular en las ins-
tituciones de educación superior del cual derivó un instrumento de in-
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vestigación que fue aplicado a los diseños curriculares de las institucio-
nes en estudio. Se construyeron además, en relación a esta variable, ma-
trices de contenido que sirvieron de soporte a la construcción de matrices
de análisis para estudiar la coherencia entre perfiles profesionales, obje-
tivos y unidades curriculares.

La pertinencia se estudia desde el currículo como documento y a
partir de las acciones que estas instituciones acometen para propiciar los
cambios necesarios que conduzcan a la formación de un docente capaz
de insertarse en la realidad para dirigir modelos educativos de mayor ca-
lidad. Este ámbito investigativo se abordó a partir de la construcción de
un instrumento de investigación que derivó de las propuestas del Núcleo
de Vicerrectores Académicos en relación con los principios para la trans-
formación y modernización académico curricular en la educación supe-
rior venezolana, el mismo fue aplicado a los documentos curriculares y a
los actores, con una entrevista a profundidad que permitió contrastar los
resultados obtenidos a partir del documento, con la práctica cotidiana de
las Escuelas de Educación.

Por otra parte, sirven a esta investigación las técnicas de análisis de
contenido y análisis del discurso que coadyuvaron, junto con las otras es-
trategias aplicadas, a la cuantificación y cualificación de los resultados
obtenidos para identificar las tendencias en cuanto a las variables consi-
deradas.

3. SITUACIÓN ACTUAL DE LOS CURRÍCULOS Y SU
EJECUCIÓN EN LAS ESCUELAS DE EDUCACIÓN DE
LAS UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS VENEZOLANAS

Los estudiantes de las Escuelas de Educación de las universida-
des autónomas venezolanas se enfrentan a currículos frondosos y poco
flexibles, diseños curriculares que no garantizan la vinculación entre la
docencia, la investigación, la extensión, la producción y difusión del
conocimiento de manera integrada, simultánea y secuencial. Su diseño
y ejecución está lejos de ser un proceso participativo y democrático que
conduzca a relacionar teoría y práctica en ciclos constructivos de refle-
xión y acción, dirigidos a localizar los valores y prácticas educativas
específicas que orienten hacia la construcción de nuevas formas de or-
ganización social.
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Las Escuelas de Educación ponen en evidencia, a través de sus cu-
rrículos y de la ejecución de los mismos, un nivel de pertinencia que no
es compatible con los desafíos que el presente y el futuro demandan de la
formación docente. La escasa coherencia interna y pertinencia de los di-
seños curriculares es un problema nacional, estas instituciones de educa-
ción superior no establecen compromiso con su entorno interno y exter-
no y se encuentran desfasadas ante las nuevas demandas, sus diseños cu-
rriculares están en obsolescencia, sus propuestas educativas ya no se
compaginan con las necesidades de un entorno intrínsecamente conflic-
tivo, dinámico y dialéctico en el que se suceden cambios vertiginosos a
los que estas instituciones no se están adecuando y lo que se denomina
rediseño curricular es un proceso que se caracteriza por la eliminación e
introducción de elementos que no afectan los intereses particulares de
profesores y autoridades

Las Escuelas de Educación de las universidades autónomas del
país, evidencian a través de sus diseños curriculares, una escasa coheren-
cia interna, derivada de la poca atención que los actores fundamentales
(autoridades, profesores, estudiantes y comunidad universitaria en gene-
ral) prestan a aspectos trascendentes en el proceso de construcción de los
currículos, cuestión que los hace aparecer como documentos compues-
tos por partes superpuestas sin vinculación y/o articulación entre ellas,
donde se privilegia la estructura y organización del mismo; en este senti-
do, el currículo se diseña para administrar docencia y no como un con-
junto de estrategias institucionales en el que se prevean los niveles de de-
sarrollo que la escuela debe alcanzar en la ejecución de las distintas fun-
ciones que la ley de universidades les exige cumplir, lo que evidencia
que estas son actividades marginales que se desarrollan de manera aisla-
da e individual ya que el currículo no contempla el diseño de políticas
que, por una parte, conduzcan a hacer eficientes estos procesos y por la
otra, permitan la incorporación de los estudiantes en programas y pro-
yectos de investigación y extensión.

El currículo tiene un carácter prescriptivo y normativo para los es-
tudiantes, quienes deben cursar una multiplicidad de asignaturas carga-
das, en algunos casos, de horas clase, unidades crédito y prelaciones que
se constituyen en una compleja red de dificultades para ellos, al momen-
to de avanzar hacia los diversos escaños de la carrera profesional; sin
embargo, el curso de esas asignaturas, centrada cada una en sus intereses
particulares, les obliga a conocer saberes, no a producir conocimientos o
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a desarrollar competencias que le permitan, desde el aula, articularse con
la práctica. De allí que el diseño curricular no garantice la vinculación
entre las necesidades de formación, la docencia, la investigación, la ex-
tensión, la producción y difusión del conocimiento de una manera inte-
grada, simultánea y secuencial. Tal como se estructuran la enseñanza y el
propio aprendizaje, cuyo fin es la repetición, se alcanzan habilidades y
destrezas de débil textura, inflexibles y de escaso valor polivalente; estas
así alcanzadas no permiten la transferencia de conocimientos a un mun-
do dinámico y cambiante como el que se vive hoy y que exige del estu-
diante, el desarrollo de otras capacidades.

El currículo, construido y ejecutado tal como lo muestran los resul-
tados de la investigación, tiende a la formación de un docente conformis-
ta que dirigirá su acción a la preservación de lo existente, a procesos edu-
cacionales que no conducirán a la reconstrucción de la realidad social, la
ciencia y la tecnología; tendrá limitaciones para participar con sus estu-
diantes e inducirlos a procesos de autorreflexión y reflexión compartida
que den cuenta de la carga de valores propios del saber técnico cuya apli-
cación no debe ser objetivada sino que por el contrario, debe ser discuti-
do y analizado a partir de un proceso comunicativo dialógico que desa-
rrolle en la personalidad de quienes se están formando, la autoconciencia
y la capacidad de cuestionamiento de su realidad para enfrentar el estu-
dio de la tecnología desde otras perspectivas donde ésta pueda colocarse
al servicio de una educación liberadora que coadyuve en el conocimiento
y manejo de las distintas tecnologías de enseñanza con sus alcances y li-
mitaciones, así cómo la reflexión sobre cómo actúan esas tecnologías en
el campo de la educación y cómo afectan los procesos de aprendizaje.

La investigación pone de manifiesto que el proceso de construc-
ción curricular está lejos de ser un movimiento participativo y democrá-
tico donde autoridades, profesores, estudiantes y otros actores lleguen a
un consenso sobre una concepción filosófica y epistemológica de sus-
tento para el currículo, que conduzca a relacionar teoría y práctica con ci-
clos constructivos y acumulativos de acción y reflexión dirigidas a loca-
lizar los valores y prácticas educativas específicas que orienten hacia la
construcción de nuevas formas de organización social.

Por otra parte, los objetivos generales y específicos de las carreras,
así como los perfiles profesionales diseñados, no se constituyen en refe-
rente para determinar el tipo y calidad del docente que se está formando,
éstos además de que en algunos casos son muy frondosos, siguen cami-
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nos distintos al ser concretados en unidades curriculares que privilegian
el rol de facilitador y donde otros roles tan importantes como los de in-
vestigador, planificador, promotor social, orientador y evaluador, entre
otros que, aunque han sido considerados en el diseño, tienen escasa pre-
dominancia o pasan desapercibidos al momento de definir su concre-
ción. Todo esto, debilita la coherencia entre el mundo posible planifica-
do en la situación inicial y el mundo que se concretiza en el diseño y eje-
cución de las unidades curriculares.

Otro aspecto de relevancia, casi olvidado en los diseños curricula-
res, es la evaluación, en algunos casos no se menciona, en otros aparece
tímidamente considerada; en todo caso, la evaluación del currículo, de la
institución y del desempeño, no constituyen parte esencial en la estructu-
ra de los currículos, estos están ausentes de políticas y estrategias que sir-
van de referencia al momento de aspirar conocer o mejorar la calidad de
la institución, lo cual en algunos casos, produce distorsiones que condu-
cen al aislamiento de los profesores en el ejercicio de sus cátedras al
tiempo que dificultan los necesarios procesos de retroalimentación inter-
na y externa; en esas condiciones la institución no podrá conocer los re-
sultados de su funcionamiento interno, tampoco podrá sopesar la infor-
mación que proviene del ambiente externo para modificar su estructura,
su dinámica y su funcionamiento.

Su omisión conduce a inferir que estos procesos de evaluación ge-
neran aprehensiones y temores en las autoridades y profesores en rela-
ción con los juicios de valor que se puedan emitir acerca de su desempe-
ño. La evaluación no está bien establecida en el diseño curricular como
documento institucional, de allí que no se tengan criterios sustentados
así como propósitos claramente establecidos, los mismos tendrán un ca-
rácter más circunstancial que institucional al momento que la institución
se proponga desarrollar algún proceso de evaluación.

La investigación devela que hay analogías entre las tendencias al-
canzadas en el análisis de la coherencia interna, así como de la pertinen-
cia, ambas se ubican en valores negativos tipificados como bajos y muy
bajos. Las Escuelas de Educación ponen en evidencia, a través de sus di-
seños curriculares y de la ejecución de los mismos, un nivel de pertinen-
cia que no es compatible con los desafíos que el presente y el futuro de-
mandan de la formación docente; aunque algunos de ellos ponen de ma-
nifiesto una pertinencia filosófica relativamente alta, la ejecución de los
mismos, según señalan los actores clave, conduce a una pertinencia baja
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o muy baja, en los otros tipos de pertinencia considerados (científica, so-
cial e institucional) hay niveles de coincidencia hacia las categorías ne-
gativas.

La escasa pertinencia de las Escuelas de Educación y sus diseños
curriculares es un problema nacional; según se infiere de la investiga-
ción, estas instituciones no establecen compromisos con su entorno in-
terno y externo, se devela además, que no se definen y ejecutan políticas
y estrategias para privilegiar la investigación como función a través de la
cual la asunción de compromisos se haga más flexible y pueda involu-
crar a profesores, estudiantes, así como a la institución misma.

El análisis pone en evidencia una escasa presencia de los aspectos y
estrategias para la pertinencia científica, social e institucional, propuestos
por el Núcleo de Vicerrectores Académicos (1996-1997) para el logro de
la excelencia y el compromiso social. Deriva del estudio que las Escuelas
de Educación son entes aislados en un contexto que les demanda participa-
ción y compromiso con los distintos estamentos de la sociedad.

Un currículo construido y ejecutado a lo interno de la institución
aleja a los actores fundamentales del proceso educativo del razonamien-
to dialéctico, para ubicarse en una perspectiva positiva de la técnica y la
práctica cuya pretensión es perpetuar el aislamiento de profesores y estu-
diantes en una visión parcelada de la realidad de la que escapan las inte-
rrelaciones dinámicas e interactivas que se suceden entre los individuos
y la vida social para trascender sus limitaciones y aportar nuevos ele-
mentos para la organización, a través del currículo, de procesos coopera-
tivos de autorreflexión mediante los cuales puedan develar las condicio-
nes de la educación actual y a la vez, proponer y diseñar aquéllas necesa-
rias para su transformación; de allí que se diste mucho de que el currículo
coadyuve a nuevas maneras de organización comunitaria sustentadas o
expresivas de los valores de la comunidad.

La manera tradicional de enseñar presente en el currículo, no abre
nuevas perspectivas para que el docente conduzca una práctica profesio-
nal que le permita comprender a los estudiantes, las posibilidades reales
que tienen de cuestionar la realidad en la que participa y le aporten las he-
rramientas necesarias para emprender acciones transformadoras que les
conduzcan a salvar los obstáculos que los separan de la excelencia. Un
docente que dirija la formación de valores en los estudiantes hacia su
compromiso con el medio social y escolar para hacer de quienes apren-
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den, entes reflexivos, con capacidad para participar de manera equitativa
y equilibrada en una sociedad cada día más conflictiva y contradictoria.

Las Escuelas de Educación se encuentran desfasadas ante las nue-
vas demandas, sus diseños curriculares están en obsolescencia, sus pro-
puestas educativas ya no se compaginan con las necesidades de un entor-
no intrínsecamente conflictivo, dinámico y dialéctico en el que se suce-
den cambios vertiginosos a los que estas instituciones no se están ade-
cuando y lo que se denomina rediseño curricular es un proceso que se ca-
racteriza por la eliminación e introducción de elementos que no afecten
los intereses particulares de profesores y autoridades.

Esas instituciones de educación superior, según se desprende del
estudio, no diseñan y menos aún desarrollan estrategias para incorporar
como elemento primario la producción de conocimientos, de allí su limi-
tación para asumir compromisos frente a las transformaciones que exi-
gen la introducción de nuevas y distintas modalidades de producción y
transmisión del conocimiento, así como para desarrollar actividades que
las conduzcan a transformarse a sí mismas y propiciar los cambios y ade-
cuaciones necesarias en la sociedad.

Dados los resultados del análisis de la coherencia interna y perti-
nencia, se pone en tela de juicio la incorporación de las Escuelas de Edu-
cación a la sociedad del conocimiento y la información, lo que conduce a
que estas instituciones queden marginadas de los procesos de globaliza-
ción de la cultura y la economía, procesos que se logran no sólo con la in-
corporación de tecnologías de punta, sino además, con el desarrollo de
procesos investigativos pertinentes que en el caso de las Escuelas de
Educación den respuesta a los problemas socioeducativos a nivel local,
regional, nacional e internacional.

4. LINEAMIENTOS PARA EL DISEÑO Y EJECUCIÓN
DE LOS CURRÍCULOS EN LAS ESCUELAS DE
EDUCACIÓN DE LAS UNIVERSIDADES AUTÓNOMAS
VENEZOLANAS

Derivado de los nudos críticos evidenciados en esta investigación y
en conjunción con los resultados obtenidos de la aplicación del Modelo
NOR-MA para el diseño y rediseño curricular en las instituciones de
educación superior (Marcano, 1999) y del principio de pertinencia y
compromiso social, propuesto por el Núcleo de Vicerrectores Académi-
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cos (1997) para la transformación curricular en las Instituciones de Edu-
cación Superior, se proponen algunos lineamientos que pueden conducir
a las Escuelas de Educación del país a diseñar y ejecutar currículos con
más altos niveles de coherencia interna y pertinencia, entre ellos se pro-
ponen los siguientes:

� Los diseños curriculares de las Escuelas de Educación del país de-
ben sustentarse en una clara fundamentación teórico-filosófica y
epistemológica, vincular las carreras con el contexto externo y con
el mercado ocupacional, elaborar en concordancia con éstos, perfi-
les y objetivos que respondan a las necesidades y exigencias socia-
les y conduzcan al diseño y organización de la estructura curricular,
marcar las pautas necesarias para su gestión y administración, ade-
más de diseñar políticas y estrategias para la evaluación permanen-
te del currículo, así como propiciar un proceso de retroalimenta-
ción continuo que permita, en el proceso de ejecución, introducir
los cambios necesarios para ir adecuándolo al dinamismo de la so-
ciedad que está proponiendo nuevas formas de diseñar la educa-
ción. El modelo NOR-MA para el diseño y rediseño curricular en
las instituciones de educación superior cumple con estas caracte-
rísticas y condiciones; de allí que se propone diseñar el currículo si-
guiendo este modelo de diseño curricular.

� El Núcleo de Vicerrectores Académicos (1996-1997), propone
principios válidos y confiables para diseñar currículos con perti-
nencia y compromiso social, de allí que sea necesario que las Es-
cuelas de Educación asuman en la práctica, el compromiso con el
entorno interno y externo, además convoquen a la comunidad uni-
versitaria y a las fuerzas vivas a rediseñar o reestructurar los currí-
culos, buscando adecuarlos a los aspectos y estrategias propuestos
para lograr currículos con pertinencia filosófica, científica, social,
académico-profesional e institucional.

� El diseño y ejecución del currículo debe ser un proceso democrático
y participativo que involucre a todos los actores en un proceso de re-
flexión y acción donde se pongan de manifiesto los obstáculos epis-
temológicos que condicionan los procesos educativos y que conduz-
ca a visiones compartidas en relación con la proposición de un currí-
culo donde teoría y práctica sean ámbitos inescindibles de un mismo
proceso, el educativo (Kemmis, 1993). Se propone entonces, socia-
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lizar el diseño, administración y evaluación del currículo a través
de la ejecución de eventos como foros, talleres, seminarios o mesas
de trabajo que incentiven a las autoridades, profesores y estudian-
tes al análisis de los diseños curriculares, su conocimiento y ade-
cuación a las exigencias de la institución y del entorno.

� Los docentes egresados de Escuelas de Educación, deben tener un co-
nocimiento profundo de las necesidades y problemas que atenderá en
el campo laboral así como del contexto sociocultural en el que tendrá
que desenvolverse (Inciarte, 1996; Marcano, 1999), por lo que estas
instituciones deberán prever el diseño y ejecución de procesos de in-
vestigación que conduzcan a la definición de perfiles y objetivos cón-
sonos con las carreras y con las demandas de la sociedad.

� La pertinencia de las Escuelas de Educación es producto de la nece-
saria vinculación y compromiso que estas instituciones deben esta-
blecer con el entorno interno y externo, para lograrlo se plantea la
necesidad de que la educación superior en general y las universida-
des en particular, diseñen políticas y estrategias que pongan de ma-
nifiesto objetivos comunes con el sector externo y que vinculen las
Escuelas de Educación con las fuerzas vivas de la comunidad,
como medio para contribuir a la atención y solución de los requeri-
mientos que demandan el desarrollo económico, social y educativo
de la región y el país.

� La formación del futuro docente debe tener un carácter integral y
multidimensional que le permita percibir la realidad con una visión
de totalidad, por lo que las Escuelas de Educación deben construir
el currículo a través de ejes transversales, donde la investigación se
convierta en la actividad común a todas las cátedras y en el medio
de articulación entre estas, la realidad educativa y la comunidad en
general.

� El futuro docente debe recibir una formación que lo conduzca a
asumir compromisos con la transformación de la realidad educati-
va del país, por lo que el proceso de formación debe contemplar
como elementos primarios la creación, recreación y difusión del
conocimiento; para lograrlo, las Escuelas de Educación deben di-
señar programas y proyectos de investigación y extensión que pro-
picien la participación de los estudiantes en la producción y difu-
sión del conocimiento.
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� Los diseños curriculares deben propiciar la transferencia de cono-
cimientos a un mundo dinámico y cambiante como el actual, de allí
la necesidad de que en su construcción se tracen políticas y estrate-
gias (en relación con la docencia, la investigación y la extensión)
para desarrollar procesos de participación intra y extrainstitucional
que vinculen la escuela a la comunidad y que permitan superar las
disfuncionalidades internas.

� La docencia se ha convertido en la función que tradicionalmente se
considera al momento de construir el currículo tal como lo demues-
tran los documentos y diseños curriculares de las Escuelas de Edu-
cación de la Universidad de los Andes (1995), la Universidad de
Oriente (1985-1987-1988), la Universidad Central de Venezuela
(1996), La Universidad del Zulia (1995) y la Universidad de Cara-
bobo ((1995-1996-1997-1998). De allí que sus niveles de pertinen-
cia no respondan a los urgentes cambios que exige la sociedad, se
hace necesario entonces, considerar en el currículo el diseño y eje-
cución de políticas y estrategias en relación a la docencia, la inves-
tigación y la extensión como funciones básicas que el Estado asig-
na a las instituciones universitarias.

� La construcción del currículo debe ser un proceso participativo y
democrático en el que se comprometan todos los profesores; en ese
sentido, las Escuelas de Educación deben diseñar una política de
formación de docentes cuyo norte sea el estudio y análisis del currí-
culo, además del desarrollo del pensamiento y conocimiento
emancipatorio en el que el docente, formador de formadores se ar-
ticule con la realidad socioeducativa y conozca, comprenda y ana-
lice sus contradicciones y el dinamismo en los que se insertan.

� Las Escuelas de Educación deben asumir procesos de enseñan-
za-aprendizaje en el que se pongan de manifiesto nuevas metodo-
logías para enseñar y aprender, donde la ejecución de las cátedras
se convierta en espacios en los que profesores y estudiantes ten-
gan la oportunidad de reflexionar sobre la práctica y, a partir de
esos procesos poder recrear el conocimiento, conocer la realidad
e insertarse en ella.

� Las Escuelas de Educación deben convertirse en instituciones
proactivas para definir estrategias, que a partir del currículo en un
proceso de retroalimentación constante puedan visualizar e incor-
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porar los cambios necesarios que le permitan alcanzar mayores ni-
veles de pertinencia y calidad.

� El diseño y ejecución del currículo debe ser un proceso que facilite
el ascenso de los estudiantes por los distintos niveles de formación;
por lo tanto debe dejar de ser rígido y frondoso para convertirse en
un proceso flexible con el número de asignaturas, horas clase y uni-
dades crédito necesarias y suficientes para lograr la sustantividad
del proceso de formación.

� En estos tiempos de vertiginosos cambios, las Escuelas de Educa-
ción del país tendrán que comprometerse con el logro de los fines
para una educación liberadora y con el desarrollo de la autocon-
ciencia de los futuros profesionales de la docencia; de allí que las
cátedras deben constituirse en espacios para el diálogo y la con-
frontación permanente donde se pongan de manifiesto el pensa-
miento creativo, reflexivo y crítico, así como las alternativas de re-
construcción de la realidad.

� El currículo debe ser construido y percibido desde una perspecti-
va de totalidad dialéctica, para lo que se hace necesario que las
Escuelas de Educación diseñen y ejecuten estrategias conducen-
tes a la convergencia de los distintos actores en una postura epis-
témica, paradigmática y contextual cuyo norte sea el logro de
consenso y unificación de criterios en cuanto a la formación teóri-
co-práctica y metodológica que requerirá el estudiantes en su pro-
ceso de formación.

� Es condición para el logro de la pertinencia, que las instituciones de
educación superior en general y las Escuelas de Educación en par-
ticular, asuman el compromiso de atender las necesidades del en-
torno inmediato y mediato a través del desarrollo de investigacio-
nes y otras acciones que más allá de la circunscripción de la institu-
ción, puedan dar respuesta a los problemas educativos, políticos,
sociales y culturales del entorno local, regional, nacional e interna-
cional. Compete entonces a esas instituciones vincularse a las orga-
nizaciones gubernamentales y no gubernamentales (ONG) a través
de programas y proyectos de investigación y extensión que propi-
cien la participación conjunta de actores intra y extrainstituciona-
les en la solución de la problemática que afecta los distintos ámbi-
tos contextuales del país.
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� La incorporación de las Escuelas de Educación y de sus egresados a
la sociedad del conocimiento y la información, con las herramien-
tas necesarias para abordar de manera eficiente los procesos de glo-
balización de la cultura (García, 1997), exige el desarrollo integral
y multidimensional de profesores y estudiantes para enfrentar pro-
cesos de investigación y acción, vinculados a una práctica profe-
sional que desde los inicios de la carrera los inserte en la realidad
educativa local, regional y nacional.

� La práctica profesional temprana, en conjunción con la investiga-
ción de los problemas que afectan a los sistemas educativo y esco-
lar, deben presentarse en el currículo como ejes transversales que
permeen desde el inicio, todo el proceso de formación; en ese senti-
do, investigación y acción, entendidas como práctica profesional
deben integrar los objetivos de cada una de las cátedras para condu-
cir a la formación de un docente con conciencia emancipada y
emancipadora, comprometido a dar respuestas cónsonas con las
exigencias de su medio.
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